
Subgerencia de Abastecimiento 
31 de Agosto de 2015 

 

 

ACLARACIÓN N° 1 

 
Licitación Pública- Estudio y Monitoreo Civil de la Infraestructura de la Red de Metro S.A 
 
 
 

Donde Dice: 

 

Respecto al Artículo 25 “Multas” donde aparece la multa: 

Cumplimiento 

Entregables 

 

 

 

Debe Decir:  

Se elimina dicha multa 

 

 

 

 

Se realiza ajuste  a Bases administrativas articulo 25 Multas www.metro.cl/licitaciones. 

 

 

 

 

 

 

Santiago, 31 de Agosto  2015 

 

Según Gantt de trabajo se deberán generar entregables mensuales, el no cumplimiento de los 

entregables mensuales se cobrará una multa una multa diaria de UF 1 por día de atraso a los 

programado 

http://www.metro.cl/licitaciones

